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A propósito del cese de los nombramientos
discrecionales

La Sección Cuarta de la Sala Tercera de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo, ha estimado

hoy el recurso de casación interpuesto por el Sr. D. Diego Pérez de los Cobos Orihuel contra la sentencia de

la Audiencia Nacional de 15 de septiembre de 2021 que había confirmado en apelación su cese como jefe de

la Comandancia de Madrid, Resolución Judicial que anula, por lo que se confirma la sentencia del Juzgado

Central que, en primera instancia, había revocado el cese. 

En los próximos días se dará a conocer la sentencia, por lo que no disponemos de la misma para su análisis en

el presente artículo. No obstante, no queremos pasar la oportunidad, al hilo de la misma, para tratar una

cuestión de calado en el orden contencioso administrativo: el cese de los nombramientos discrecionales.

Todos recordamos el motivo por el cual fue un cese mediático, que el Ministro del Interior, D. Fernando 

Grande-Marlaska, ejecutó en el año 2020 por pérdida de confianza. 

El entonces máximo responsable de la Comandancia de Madrid, Pérez de los Cobos, recurrió ante el Juzgado

Central de lo Contencioso Administrativo n.º 8 dicho cese, aduciendo que el mismo obedecía a la entrega de

un informe a la titular del Juzgado de Instrucción n.º 51 de Madrid, que investigaba al entonces Subdelegado

del Gobierno en Madrid D. José Manuel Franco, en relación con un even ...
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